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ADENDA NÚMERO UNO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN ¡NTERINSTITUCTONAL

ENTRE EL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRAC¡ÓN Y FUNDACIÓN CARLOS F.

NOVELLA

EI INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN (!GM), A trAVéS dC ALFREDO DANILO

RIVERA, de cuarenta y cuatro años (44) de edad, soltero, guatemalteco, Contador Público y

Auditor, de este domicilio, me identifrco con el Documento Personal de ldentifrcación -DPI-

con Código Único de ldentificación -CUl- dos mil quinientos diecísiete espacio veinticuatro

mil ciento ochenta y dos espacio cero ciento uno 125t7 24182 0101), extendido por el

Registro Nacional de las Personas -RENAP- de la República de Guatemala, actúo en mi

calidad Director General del lnstituto Guatemalteco de Migración, personería que acredito

con: 1. Copía certífrcada del Acuerdo Gubernativo de Nombramiento Número ciento uno

(101), de fecha veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) emitido por el

Presidente de la República de Guatemala; 2. Certiñcación del Acta de Toma de Posesión del

Cargo número cero cincuenta y seis guion dos mil veinticuatro (056-2024), de fecha

veinticuatro Qa) de abril de dos mil veinticuatro (2024), emitida por la Subdirectora de

Recursos Humanos y Profesionalización de Personal del lnstituto Guatemalteco de

Migración; institución que el curso del presente documento se le denominará IGM; y la

ruÑoac¡óN cARLos F. NoVELLA, que actúa a través ¿e vÍctoR LEONEL AYALA

ORELLANA, de cincuenta y tres años de edad, casado, guatemalteco, Licenciado en Ciencias

Jurídicas y Sociales, con domicilio en el departamento de Guatemala, me identifico con el

Documento Personal de ldentifrcación (DPl) con Código Único de ldentificación (CUl)

número dos mil quinientos cuarenta y ocho espacio ochenta y cinco mil trescientos catorce

espacio cero novecientos veinte 12548 85374O92O'), extendido por el Registro Nacional de

las personas de la República de Guatemala, actúo en calidad de Gerente Administrativo y

Representante Legal de la entidad "FUNDAC¡ÓN CARLOS F. NOVELLA', en adelante "LA

FUNDACIóN", lo cual acredito con el acta notarial de mi nombramiento autorizada en esta

ciudad el día uno de diciembre del año dos mil veinte, por la Notario Thelma Yolanda Mena

palacios el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro de las Personas Jurídicas

del Ministerio de Gobernación de la República de Guatemala, bajo la partida número

cuatrocientos treinta y uno (431), folio cuatrocientos treinta y uno (431) del libro setenta y

seis (7ó) de nombramientos.

Ambos comparecientes aseguramos que las representaciones que respectivamente

ejercitamos son suflcientes de conformidad con la Ley y a nuestro juicio para suscribir la

piesente ADENDA AL coNVENto DE cooRDtNAc!óN tNTERlNsrlrucloNAL
ENTRE EL ¡Nslruro GUATEMALTEco DE MlcRAclÓN Y FUNDACIÓN cARLos F.

NOVELLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES CONJUNTAS EN MATERIA

DE ATENCIÓN Y REINTEGRACIÓN DE MIGRANTES RETORNADOS, REFERENCIA A LA
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ELECCIÓN DE POSIBLES PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN
TERCIA'RIA DE LA VIoLENCIA, ,LA FACToRíA CIUDADANA de conformidad con |as
siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES: con fecha diez de octubre de dos mil veintitrés (2023) se
SUSCribió CONVENIO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO
GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN Y FUNDACIÓN CARLOS F. NOVELLA PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES CONJUNTAS EN MATERIA DE ATENCIÓN Y
REINTEGRACIÓN DE MIGRANTES RETORNADOS, REFERENCIA A LA ELECCIÓN DE
POSIBLES PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN TERCIARIA DE LA
vloLENclA, "LA FAcroRíA CIUDADANA' cuyo objeto es coordinar acciones de manera
conjunta en benefrcio de la población migrante retornada para el reclutamiento y referencia
de participantes al Programa de Prevención Terciaria de la violencia, "La Factoría ciudadana",
vinculando a candidatos migrantes retornados que cumplan con el perñl defrnido para
ingresar al Programa.

En virtud que por convenir a los intereses del lnstituto Guatemalteco de Migración -lGM- y
disponer del espacio para actividades proplas de la institución se hace necesario modificarel
convenio ya identificado, asimismo, es necesario establecer un canal de intercambio de
comunicación entre las partes a fin que el lnstituto pueda requerir información y derivar
casos a LA FUNDACIÓN para ingresar al Programa "La Factoría Ciudadana'l

SEGUNDA: OBJETIVO DE LAADENDA:

La presente adenda tiene como objeto modificar numeral dos (2) de la literal A; y la literal B
de la cláusula tercera del CONVENTO DE COORDTNACTóN tNTERtNST|TUCtONAL ENTRE
EL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN Y FUNDACIÓN CARLOS F. NOVELLA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES CONJUNTAS EN MATERIA DE
ATENCIÓN Y REINTEGRACIÓN DE MIGRANTES RETORNADOS, REFERENCIA A LA
ELECCIÓN DE POSIBLES PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN
TERCIARIA DE LA VIOLENCIA, "LA FACTORíA CIUDADANA".

TERCERA: DE LA MODIFICACIÓN: Se modifica el punto segundo de la literalA; y la literal B
de la cláusula tercera deICONVENIO DE COORDTNACTÓN tNTERtNST|TUCtONAL ENTRE
EL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN Y FUNDACIÓN CARLOS F. NOVELLA
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES CONJUNTAS EN MATERIA DE
ATENCIÓN Y REINTEGRACIÓN DE MIGRANTES RETORNADOS, REFERENCIA A LA
ELECCIÓN DE POSIBLES PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN
TERCIARIA DE LA VIOLENCIA, "LA FACTORÍa ClUOaOa¡¡n', el cual queda de la siguiente
forma:
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A. DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRAC¡ÓN

2. Al momento de identifrcar Personas Guatemaltecas Migrantes Retornadas que
respondan al perfrl establecido por la Fundación Carlos. F. Novella, se procederá a
su derivación siempre y cuando manífiesten el interés de participar en el
Programa de Prevención Terciaria de la Violencia, "La Factoría Ciudadana".

B. DE LA FUNDACIÓN CARLOS F. NOVELLA

1. Designar al enlace que facilite la comunicación, logística y coordinación con la
unidad de Protección y Reintegración de Migrantes Retornados del lGM.

2. Convocar y dar seguimiento a candidatos migrantes retornados, para reatizar el
proceso de entrevista y seleccionar a los candidatos que cumptan con el perfil
requerido por LA FUNDACIÓN para ingresar al Programa de Prevención
Terciaria de la Violencia, La Factoría Ciudadana.

3. Brindar atención psicosocial por un período de seis (0ó) meses a los participantes
(candidatos previamente entrevistados y seleccionados) que han aceptado el
acuerdo de compromiso para el desarrollo de sus capacidades índividuales y
sociales con el Programa de Prevención Terciaria de la Violencia, La Factoría
Ciudadana.

4. lnformar de manera bimestral sobre los resultados del convenio y la
incorporación de las personas a oportunidades laborales y/o certificadas, y
convocar a reuniones semestrales para elcumplimiento del objetivo del presente
convenio y presentar los resultados obtenidos. Elaboración del Plan de Acción
Anual, para el cumplimiento del objetivo e indicadores a defrnir, en especial, sobre
el perfil requerido por la Fundación para ingresar al Programa Prevención
Terciaria de la Violencia, La Factoría Ciudadana y darlo a conocer al lGM.

CUARTA: se adiciona la cláusula CUARTA BIS al CONVENIO DE COORDINACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN Y
FUNDAC!ÓN CARLOS F. NOVELLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES
CONJUNTAS EN MATERIA DE ATENCIóN Y REINTEGRACIÓN DE MIGRANTES
RETORNADOS, REFERENCIA A LA ELECCIÓN DE POSIBLES PARTICIPANTES DEL
PROGRAMA DE PREVENCIÓN TERCIARIA DE LA VIOLENCIA, "LA EACTORíA
CIUDADANA', la cual queda de la siguiente forma:
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"CUARTA BrS: DE LAS PROHIBTC,ONES. Se estoblece de común acuerdo que, lo información

trasladada por parte de lGM, relativo a personos guatemaltecas migrontes retornadas es

informoción sensible y confidenciol, por lo que queda terminantemente prohibido que LA

FUNDACIÓN, utilice esto informoción paro fines diferentes a los definidos en el presente convenio.

El incumplimiento de esto prohibición dorá lugor o la terminación inmedioto del presente convenio

y a la deducción de responsabilidades penalesy civiles".

QUTNTA: DE LA ACEPTACIÓru v ApROBACIÓN DE LA ADENDA:

Salvo las modificaciones contenidas en la presente adenda se ratiñca el resto de

disposiciones contenidas en el convenio suscrito el diez (10) de octubre de 2023. Suscrita

esta adenda en la ciudad de Guatemala, a los veintitrés (23) días de abril de dos mil

veinticinco (2025).

Rivera Víctor Leonel Orellana

irector Gerente Admin y Representante Legal
'Guatema Fu Carlos F. Novella
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